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Tingo María,24 de noviembre de 2023.

Visto; El informe N" 499-2023-SGRD-GGAYRD/MPLP, de fecha 23/11/2023, remitido por la

Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desastres, indicando que el administrado RAMOS ZEVALLOS ELI

lULlAN, ha iniciado su trámite para la obtención de su cert¡ficado ITSE, por ende, se procede a finalizar el
procedimiento administrativo sancionador (PAS), a favor del señor RAMOS ZEVALLOS eU ruUÁ¡,t,

identificado con DNt No 46638825 representante det establecimiento "PANADERIA ELt RAMZEV", con RUC

10466388250, ubicado en la Av. La Alameda Perú No 301, d¡str¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio

Prado, departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa enlos asuntos

de su competencia, de en del Título Preliminar de la Ley O.M.

det Estado, modificado por ta Ley deNo27972, concordante con el
lMl del Título lV sobre Descentralización.

8 det artículo 195o de la Constitución Polít¡ca del Estado,

v
er

Reforma Constitucional No 27680

Que, según lo establec¡do

Que,
referido a la

en el numeral 74.3 del Art. 74o de

Desconcentración, se preceptúa
la Ley General,

se les

las

de alta

rutinarios,
y por otro

resolución de los

transfiere competenc¡a para emitir
fac u ltad es adm in¡strativas q u e a sus

dirección en las entidades públicas se liberen de la
para concentrarse en actividades de planeamiento,

lado, que un mayor número de funcionarios puedan

que: d)

con

as

asuntos presentados por los ciudadanos; y que la aplicación a cambiar la noción

administrativa tradicional de que las atribuciones y funciones estén congregadas en el máximo nivel

administrativo de la entidad, y particularmente, el vicio adninistrativo ex¡stentes en los empleados y
funcionarios subalternos en evitar las responsabilidades inhetentes a la toma de decisiones mediante la

transferencia de los expedientes hac¡a los niyeles superiores. Por lo que, con la aplicación de esta regla en

nuestra Comuna edilicia en concordancia con lo señalada en el últ¡mo párrafo del Art. 39o de la Ley

N"27972, se producirá los resultados concretos srgulentes; que la Alcaldía quedará liberado de rutinas de

ejecución y de formatización de actos adminlstratlvos que revistan poca relevancia iurídica, y se

concentrará en aspectos generales de generación normativa, planificación, supervisión, coordinación,

fiscalización y evaluación de resultados de gestión. Y los órgano.; con funciones desconcentradas asumirán

mayores capacidades de gestión y de resolución.

Que, según Ordenanza Municipal Nro.019-2021-MPLP, en la misma Ordena imposición de la

sanción y cobro de multa administrativa, por lo que en e¿ prosente caso y a fin de verificar ello se áa

desarroltado las siguientes actuaciones procedimentafes a tln de probar o descartar que la ciudadana

hubiera incurrido en la infracción administrat¡va con el códtgo No03-11 2-SGDC, conforme se detalla a

continuación:

EL informe Nro.922-2023-SGPMFYC-GSM-MPLPfiM de Fecha 22 de noviembre del 2023, quien da

cuenta de las Actas de tnspección ocular Nro.004255 de fecha 07 de julio del 2023 , donde señala que el

efect¡vo de la Poticía Municipat Fiscalización y control, apersonc al establecimiento de nombre comercial

zANADERíA ELt RAMZEV, denominado VENTA DE PANES, ubicado e,n Av. Amazonas N" 301 , conducido por ELI

t
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lUttÁN RAMOS ZEVALIOS, se constató que cuyo estabtecimiento no cuenta con certiticado |TSE, en el local
denominado'peUlOgníe EU RAMZEV", con RllC 10466388250, ubicado en la Av. La Atameda Perú No 301,
distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- DECLARAR

iniciado al establec¡miento con
sancionador

RUC 104663882s0,
Leoncio Prado,

do con
para

DNI NO

46638825,
ubicado en la Prado,

departamento de

de la

ffi
PI,TOO

li'g'. lla¡,¡terlo
GERE}IIE OE EESNOil Y I)EI.

la

M u n ic i pa I idad Provi ncia I I Gerencia de Geslión Ambiental

de Leoncio Prado 
lydel 

RiegosdeDeustres

INFORME No 499-2023-SGRD/GGAYRD/MPLP, de fecha 2it de noviembre de 2023 el subgerente del
Rlesgo de Desastres indica que el estabtecim¡ento denominado "PANADERíA ELI RAMZEV", con RllC
10466388250, ubicado en la Av. La Alameda Perú No301 , distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depa¡tamento de Huánuco, ha cumplido con tramitar su CE|ITIFICADO DE INSPECC|ÓN TÉCN|CA DE

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, mediante expediente a;dm.inistrativo N" 202325445.

Por todo to expuesto, ,rrrnti'rttliri'liiprslrrru.c.onfendas por ta teyorgánica de Municipatidades
No27972, y el informe No 4gg-2Az7ágXblaAeVAOlptptP de fecha 23/11/2AX presentado por el

subgerente de Gestión de|fiesgo de.De§ái§tré§; y,d-émás niorm,as'.tegales pertinentes.

Regístrese, c o m u n í q u e se, c ú m plase y a rc h íve se


